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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONAL N° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, o 2 MAYO2016
VISTO:

<,,.-f
i\¡

La Solicitud de registro SIGE N° 00013669-2014 Y documentos adjuntos.
~. ~W~ •.••.

: ,
CO~SIDERA.~DO:

. ._" ~
Q~e, doña YIT~"'vIDy.:A CAM?ACHO"'LORfs~~ex trabajadora contratada del Gobierno
R¿gional de Ap~rímac, "~rf ~lo. de su derecK-0 de petición solicita el pago de
cornpensación Ec '1, ómica por vaca iones Truncas,~mo consecuencia de término de
contrato; I,~,. \ ' .,
Que, \Ín~dié4Íte Informe N° 030-20;'6.f6RAPURÍMACjDR.AD~F'.,.Q<.·~FHH, el servidor
RespqnS'1t'5'l~'del Área de Contpol..f'tie Personal de la",Q:fih!p.alde Recussos Humanos y

,,:..;;,-,Escalafón, acredita que laj,.•recü:r:rente prestó sus servicios \j~n el Archi~o" Central del
~.'l, '''Y~Gob,iern?Regi~nal de P:l?ftrímac\~r: la :ondición ;J. trab~jadora contrat~da bajo el

, ~;~:~, u ,~ég~mer:''l;Especlal de C~lifrato Admul1stratIvo de SftvlClOS (C\S), regulado po~\el Decreto
~::J ~I""nd r:;:Legl~latIV0;*N° 1057 r su Reglam~nto Dec~<Y Supremo\ N° 075-2008";P~M, su
,,~ modificatofia Decreto" Supremo N° Q:65-2011-pCM. y Ley NO$~f9489, por el :J.enodo de

Seis (06) dieses y Veintisiete (27) dí ~s; asimismo indica que n~ hizo uso de l~'bencias a
cuenta de s\s vacaótnes; --"'\ ~

'\_ ) 't~ . ~~

t, 't ...17 f
Que, el Artículo s'~ del Decret '. Supremo N° 065-2~;U,;j>RéM, establéce que el
trabajador bajq el Régimen Especial de Ch·n,tr.a.t;oAd,iñinist~ªtivo de Se,r#icios (CAS),
de~pués de. O~/añor(fe prestacióJ\~e servicios i~l}ed~rech? 15 <!!~de .descan~o
físfco. El Literal :Qfdela Ley N° 29'849 que entró-en vrgencrs, 1 07 de abrfl del ano
2 012, establece¡hon precisión que\t partir de la fecha, el ttab~JiÍdor mediante el
CAS, al cumjUir/O 1 año de servicios tiene derecho al desca:~so físico de 30 días
naturales y sr"cesa en el servicib sin haber hecho~",.,(isofísico del beneficio

-"vacacional el &álculo de la com e'hsación or vacacionc!s no ozadas truncas se,
//~~o~",,~~~f¡trá sobre la .b~se del 100%. de a ··temuneración ue 'ercibía al momento de la

/ o~ ,alización ~el cont/a·to~"" ~
~ .~r¿crl!!J~~¡ "",

;,)l; ~:;;.-- .,f ""-, "-
'7&;;oI./O"~ ue, con Informi N° 092-20 16-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el servidor
"D •• Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de

Recursos Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el
monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y Resolución
Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por vacaciones Truncas,
a favor de la ex trabajadora contratada YITKAVIDYACAMACHOFLORES, quien prestó
sus servicios en el Archivo Central del Gobierno Regional de Apurímac, por la modalidad
de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), durante el periodo de Seis (06) meses y
Veintisiete (27) días, dicho beneficio se otorgará tomando como base de cálculo la
Remuneración Mensual Total, monto que asciende a Ochocientos Sesenta y Seis con
66/100 (S/866,66) Soles, desagregado de la siguiente forma:

Telf. Central (083) 32102213214311322617132101413237311 Telf. Fax: 321164
consLiltas@regionapurimac,gob,pe 1 Jr. Puno 107 1 Abancay - Apurímac
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CATEGORÍA
REMUNERACIÓNMENSUAL

BACHILLER
S/1500,00

Ley N° 28489 vigente a partir del 07/04/12.
100t%"IDESU REMUN. MENSUAL: S/.1 500,00
¡ "

Vi€AcI()NES TRUNCAS
Cofresporidiénte al periodo 03-06-2 014 al 31-12-2 014
- \Por 06 meses ), ..;28días .
TOTAL A PAGA

'1,) ~
SO~ OCHOCIENq' S SESENTA Y SEl CON 66/100 S'OLES.

,.,\ 1 . >d M A' Admí ~~t' >,- Corrélativo e eta : OQ,q;q,' cciones mínistra lvas>{~
- ESp'e~ifi~"'~del Gasto 2~3.2.8.1.1 Contr~'té~AdmiJistrativo 1tefServicios.

,t "t\, 1 !"%.

ARTÍ~it~O SEGUNDO.- TRANS5I!!BIR, la preseñle ReJolución a la~\ Instancias
correspdadierites del G;~ ierno Regional de Apurím&, al legajs personal e interfsada.

) I \ \ 1
t } ~ ~\ , ~, (1:\( COMUNÍQUESE ,)

¡. \ "'r"' ...•.•rt' ~
\.\ ~\ t,..< .J.
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866,66
S/866,66

======

LACJjGG.
RMAjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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